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INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

Oficio: IEM-SE-693/2017.
Asunto: Se remiten acuerdos.

Morelia, Michoacán, a 23 de agosto de 2017.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Respetable Señor Diputado, además de saludarlo, por este conducto me permito remitirle copia
certificada del Acuerdo identificado con la clave CG- 31/2017, intitulado: Acuerdo del Consejo General
del Instituto Electoral de Michoacán por el que se faculta a la Comisión Electoral para la Atención a Pueblos
Indígenas para que lleve a cabo los actos tendentes a dar cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional
Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante la resolución del juicio para la
protección de los derechos político electorales del ciudadano ST-JDC-143/2017. Lo anterior en cumpli-
miento a los dispuesto en su Artículo Transitorio Cuarto y para los efectos legales conducentes.

Sin otro particular, me reitero a sus apreciables órdenes.

Atentamente

Lic. Luis Manuel Torres Delgado
Secretario Ejecutivo del

 Instituto Electoral de Michoacán
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